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anterioridad a su desarrollo, la homologación de los mismos
a la Dirección General de Salud Pública y Participación de
la Consejería de Salud.

Vistos los preceptos citados y demás de general aplicación,
esta Dirección General de Salud Pública y Participación,

R E S U E L V E

Denegar a la Entidad Alissi Bronte, S.L., la homologación
del curso de formación del personal aplicador de técnicas de
tatuaje y perforación cutánea (piercing), para impartir en las
Delegaciones de Alissi Bronte, S.L., ubicadas en C/ Rábida,
25-bajo, de Huelva, Pl. de Poniente, 3-bajo, de Granada, y
C/ Cervantes, 48, de El Ejido (Almería).

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
ante el Ilustrísimo Sr. Viceconsejero de Salud, en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente a la notificación
de esta Resolución.

Sevilla, 15 de febrero de 2006.- La Directora General,
Josefa Ruiz Fernández.

RESOLUCION de 15 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Salud Pública y Participación,
sobre homologación de curso de formación del personal
aplicador de técnicas de tatuaje y perforación cutánea
(piercing), solicitada por don Manuel Cámara Aguilera.

Vistos el expediente administrativo número H022/
05ENE/06 a instancia de don Manuel Cámara Aguilera, de
la Entidad Exclusivas BAT, con domicilio en C/ Casablanca, 24,
de Torremolinos (Málaga), que solicita la homologación del
curso de formación del personal aplicador de técnicas de per-
foración cutánea (piercing), resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 5 de enero de 2006 se presentó en
esta Dirección General de Salud Pública y Participación, soli-
citud de homologación de curso de formación del personal
aplicador de técnicas de perforación cutánea (piercing).

Segundo:
- Con fecha 23 de enero de 2006 se le requiere para

que en el plazo de 10 días presente la documentación nece-
saria para la citada homologación.

- El día 6 de febrero de 2006, se recibió en esta Dirección
General la documentación requerida.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. Esta Dirección General de Salud Pública y Par-
ticipación es competente para la resolución del presente pro-
cedimiento administrativo en virtud de las competencias atri-
buidas en el artículo 11.2 del Decreto 286/2002, de 26 de
noviembre, por el que se regulan las actividades relativas a
la aplicación de técnicas de tatuaje.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el
artículo 11.1 del Decreto 286/2002, las entidades organi-
zadoras de los cursos de formación del personal aplicador
de técnicas de tatuaje y perforación cutánea (piercing) soli-
citarán, con anterioridad a su desarrollo, la homologación de
los mismos a la Dirección General de Salud Pública y Par-
ticipación de la Consejería de Salud.

Vistos los preceptos citados y demás de general aplicación,
esta Dirección General de Salud Pública y Participación,

R E S U E L V E

Conceder a la Entidad Exclusivas BAT la homologación
del curso de formación del personal aplicador de técnicas de
perforación cutánea (piercing).

La presente Resolución tiene validez siempre que se man-
tengan las condiciones en base a las cuales les ha sido con-
cedida la homologación, estando obligado a comunicar a esta
Dirección General cualquier modificación de los datos apor-
tados.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada de conformidad
con lo dispuesto en los artículo 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
ante el Ilustrísimo Sr. Viceconsejero de Salud, en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente a la notificación
de esta Resolución.

Sevilla, 15 de febrero de 2006.- La Directora General,
Josefa Ruiz Fernández.

RESOLUCION de 24 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Salud Pública y Participación,
sobre homologación de curso de formación del personal
aplicador de técnicas de tatuaje y perforación cutánea
(piercing) solicitada por doña Michelle Cazorla Redondo.

Visto el expediente administrativo número H020/11NOV/05
a instancia de doña Michelle Cazorla Redondo, de la Entidad
Centro de Formación de Estética Carol’s, con domicilio en
Avda. del Mediterráneo, 222, en Almería, que solicita la homo-
logación del curso de formación del personal aplicador de téc-
nicas de tatuaje y perforación cutánea (piercing), resultan los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 11 de noviembre de 2005 se presentó
en esta Dirección General de Salud Pública y Participación,
solicitud de homologación de curso de formación del personal
aplicador de técnicas de tatuaje y perforación cutánea
(piercing), para impartir en Centro de Formación de Estética
Carol’s, en Almería.

Segundo:
-Con fecha 2 de febrero de 2006 se le requiere para

que aporte nueva documentación necesaria para la citada
homologación.

-Con posterioridad tiene entrada en esta Consejería de
Salud escrito en el que no se subsanan todos los aspectos
solicitados previamente.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. Esta Dirección General de Salud Pública y Par-
ticipación es competente para la resolución del presente pro-
cedimiento administrativo en virtud de las competencias atri-
buidas en el artículo 11.2 del Decreto 286/2002, de 26 de
noviembre, por el que se regulan las actividades relativas a
la aplicación de técnicas de tatuaje y perforación cutánea
(piercing).

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 11.1 del Decreto 286/2002, las entidades organizadoras de
los cursos de formación del personal aplicador de técnicas
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de tatuaje y perforación cutánea (piercing) solicitarán, con
anterioridad a su desarrollo, la homologación de los mismos
a la Dirección General de Salud Pública y Participación de
la Consejería de Salud.

Vistos los preceptos citados y demás de general aplicación,
esta Dirección General de Salud Pública y Participación,

R E S U E L V E

Denegar a la Entidad Centro de Formación de Estética
Carol’s, con domicilio en Avda. del Mediterráneo, 222, en
Almería, la homologación del curso de formación del personal
aplicador de técnicas de tatuaje y perforación cutánea (pier-
cing).

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
ante el Ilustrísimo Sr. Viceconsejero de Salud, en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente a la notificación
de esta Resolución.

Sevilla, 24 de febrero de 2006.- La Directora General,
Josefa Ruiz Fernández.

RESOLUCION de 24 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Salud Pública y Participación,
sobre homologación de curso de formación del personal
aplicador de técnicas de tatuaje y perforación cutánea
(piercing) solicitada por doña María Isabel Tocados
Torrico.

Visto el expediente administrativo núm. H021/01NOV/05
a instancia de doña María Isabel Tocados Torrico, de la Entidad
Academia de Estética Cordobesa, con domicilio en Avda. Cruz
de Juarez, 24, en Córdoba, que solicita la homologación del
curso de formación del personal aplicador de técnicas de tatuaje
y perforación cutánea (piercing), resultan los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 1 de noviembre de 2005 se presentó
en esta Dirección General de Salud Pública y Participación,
solicitud de homologación de curso de formación del personal
aplicador de técnicas de tatuaje y perforación cutánea (pier-
cing), para impartir en Academia de Estética Cordobesa, con
domicilio en Avda. Cruz de Juarez, 24, en Córdoba.

Segundo:
- Con fecha 3 de febrero de 2006 se le requiere para

que aporte nueva documentación necesaria para la citada
homologación.

- Con fecha 22 de febrero de 2006 tiene entrada en
esta Consejería de Salud escrito en el que no se subsanan
todos los aspectos solicitados previamente.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. Esta Dirección General de Salud Pública y Par-
ticipación es competente para la resolución del presente pro-
cedimiento administrativo en virtud de las competencias atri-
buidas en el artículo 11.2 del Decreto 286/2002, de 26 de
noviembre, por el que se regulan las actividades relativas a
la aplicación de técnicas de tatuaje y perforación cutánea
(piercing).

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 11.1 del Decreto 286/2002, las entidades organizadoras
de los cursos de formación del personal aplicador de técnicas
de tatuaje y perforación cutánea (piercing) solicitarán, con
anterioridad a su desarrollo, la homologación de los mismos
a la Dirección General de Salud Pública y Participación de
la Consejería de Salud.

Vistos los preceptos citados y demás de general aplicación,
esta Dirección General de Salud Pública y Participación,

R E S U E L V E

Denegar a la Entidad Academia de Estética Cordobesa,
con domicilio en Avda. Cruz de Juarez, 24, en Córdoba, la
homologación del curso de formación del personal aplicador
de técnicas de tatuaje y perforación cutánea (piercing).

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, ante el Ilustrísimo Sr. Viceconsejero de Salud,
en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la
notificación de esta Resolución.

Sevilla, 24 de febrero de 2006.- La Directora General,
Josefa Ruiz Fernández.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 26 de junio de 2006, de la Direc-
ción General de Bienes Culturales, por la que se incoa
expediente de declaración de Bien de Interés Cultural,
con la categoría de Monumento, al convento Nuestra
Señora de Loreto y La Hacienda de Loreto, en Espar-
tinas (Sevilla).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Comu-
nidad Autónoma, establece entre ellos, el de afianzar la con-
ciencia de identidad andaluza, a través de la investigación,
difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales
y lingüísticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad,
atribuyendo a la misma, en el artículo 13.27, la competencia
exclusiva en materia de patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico y científico. En este sentido el artícu-
lo 6.a) de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español, determina que se entenderán como orga-
nismos competentes para la ejecución de dicha Ley los que
en cada Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección
del patrimonio histórico.

Así mismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado por Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales referida a la tutela, enriquecimiento
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo de acuerdo
con el artículo 5.3 del citado Reglamento, el Director General
de Bienes Culturales el órgano competente para incoar y tra-
mitar los procedimientos de declaración de Bienes de Interés
Cultural.


